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Informe del Auditor Independiente 
 
 
 
Señores  
Accionistas y Directores de 
Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. 
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros consolidados adjuntos de 
Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. y afiliadas, que comprenden el estado 
de situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2013 y los correspondientes 
estados consolidados integral de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados 
financieros consolidados. 
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros consolidados 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros consolidados de acuerdo con las normas contables e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de Pensiones descritas en Nota 2 (c). Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno 
pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros consolidados 
que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o 
error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros 
consolidados a base de nuestra auditoría. No auditamos los estados financieros de la 
afiliada AFP Habitat S.A. (Perú) por el año terminado al 31 de diciembre de 2013, cuyos 
estados financieros reflejan un total de activos y de ingresos ordinarios que representan un 
2,03% y un 0,21% de los respectivos totales consolidados. Estos estados financieros fueron 
auditados por otros auditores, cuyo informe nos ha sido proporcionado y nuestra opinión, en 
lo que se refiere a los montos incluidos de AFP Habitat S.A. (Perú), se basa únicamente en 
el informe de esos otros auditores. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y 
realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los 
estados financieros consolidados están exentos de representaciones incorrectas 
significativas. 
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Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los montos y revelaciones en los estados financieros consolidados. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de 
representaciones incorrectas significativas de los estados financieros consolidados, ya sea 
debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el 
control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros consolidados de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría 
que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal 
tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas 
de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los 
estados financieros consolidados. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría con salvedad. 
 
Base para una opinión con salvedad 
 
El Compendio de Normas del Sistema de Pensiones requiere revelar en nota a los estados 
financieros, las diferencias existentes entre los criterios contables establecidos por la 
Superintendencia de Pensiones y las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), instruyendo para este ejercicio solamente la revelación de las diferencias sin incluir la 
respectiva cuantificación en dicha nota. La administración de Administradora de Fondos de 
Pensiones Habitat S.A. consideró que no existen diferencias entre ambos marcos contables, 
por lo cual, no incluyó la revelación antes señalada. A nuestro juicio, las principales 
diferencias entre las normas de la Superintendencia de Pensiones y las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) corresponderían al reconocimiento de 
ingresos por comisión del producto obligatorio y el reconocimiento de los costos variables de 
adquisición de contratos de productos obligatorios y voluntarios.  Estas, más las que 
eventualmente surjan de un estudio exhaustivo de las diferencias indicadas, deben ser 
reveladas en la Nota 2 (a). 
 
Opinión con salvedad 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la omisión de la información descrita en el 
párrafo anterior de “Base para una opinión con salvedades”, los mencionados estados 
financieros consolidados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la 
situación financiera de Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. y afiliadas al 31 
de diciembre de 2013 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables e instrucciones impartidas por 
la Superintendencia de Pensiones descritas en Nota 2 (c). 
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Otros asuntos, Informe de otros auditores sobre los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2012 
 
Los estados financieros consolidados de Administradora de Fondos de Pensiones  Habitat 
S.A. y afiliadas por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 fueron auditados por otros 
auditores, quienes expresaron una opinión sin salvedades sobre los mismos en su informe 
de fecha 28 de febrero de 2013 (excepto por la Nota 2 (a) a esos estados financieros que 
fue fechada el 10 de abril de 2013). 
 
Otros asuntos, Información no auditada 
 
Nuestra auditoría fue efectuada con el propósito de opinar sobre los estados financieros 
consolidados básicos tomados como un todo.  Los estados consolidados integral de 
resultados por el período de tres meses comprendidos entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2013, los Hechos Relevantes y el Análisis Razonado se presentan con el 
propósito de análisis adicional y no es una parte requerida de los estados financieros 
consolidados básicos.  Tal información no ha sido sometida a los procedimientos de 
auditoría aplicados en la auditoría de los estados financieros consolidados básicos y, en 
consecuencia, no expresamos una opinión ni proporcionamos cualquier seguridad sobre 
ésta. 

 
Juan Pablo Hess I. ERNST & YOUNG LTDA. 
 
 
Santiago, 26 de febrero de 2014, excepto por la Nota 42 de Hechos posteriores cuya fecha 
es 1 de abril de 2014. 
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